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Este auto se notifica por estado 
#27 de 23 de Julio de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 2 de julio de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el 04 de junio de los cursantes, feneció el tiempo 
conferido a la parte demandante para cumplir lo ordenado en audiencia anterior, so pena de sancionarle con la 
declaración de desistimiento tácito, plazo en el que arrimó documental al respecto (27 de abril de 2021).  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Pertenencia No. 2018 00242 
Demandante: Miryam López Cruz y Armando Caballera 
Demandado:  José Gerardo López Reyes y otros 
Fecha Auto: Julio 22 de 2021.-   

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE 

INCORPORA a esta foliatura la documental descrita, la cual se tiene en 

cuenta, se pone en conocimiento de las partes e intervinientes para los fines de 

rigor y al tenor de la misma el Juzgado, continuará con el trámite de rigor, 

para lo cual, RESUELVE: 

 

1.- FIJAR a la hora de las 10:00 A.M., del día 21 del mes OCTUBRE 

del año en curso, para la continuación de la audiencia consagrada en el artículo 

372 del Código General del Proceso, la cual, de cara a las etapas ya agotadas y 

las pendientes, se practicará de manera virtual por el aplicativo TEAMS, 

siendo así que el vínculo para el acceso a la misma se remitirá por secretaría 

para los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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